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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06271/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Centro de Control de Confianza del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información 00035/CCCEM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha nueve de nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Centro de Control de Confianza del Estado de México, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
SOLICITO una lista con nombres completos, CUIP, Registro en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos que realizaron exámenes de Control y Confianza en el año 2021, lista en la cual deberá de señalar cuantos y quienes fueron los servidores públicos que aprobaron y los que NO APROBARON dichos exámenes de control y confianza.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El primero de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notifico, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio número 206C0201000300S/UT/070/2021 de fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, rubricado por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Solicitante, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Derivado de la información que proporciono la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Evaluación del Centro de Control de Confianza del Estado de México, a través del Oficio con No. 206C0201000004S/000113/2021, y en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, se informa lo siguiente: 
…
Debido a la naturaleza de cada uno de los puntos contenidos en la presente solicitud, en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Centro de Control de Confianza del Estado de México, se responderá lo más estrictamente apegado a las disposiciones normativas que privilegian el derecho de acceso a la información.

Luego entonces, derivado de la búsqueda y análisis minucioso y razonable, la Unidad de Evaluación y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Centro de Control de Confianza del Estado de México, reconocen de forma parcial la existencia de la información de las evaluaciones de control de confianza de los integrantes de la Unidad de Asuntos Internos realizadas en el año 2021; sin embargo, atendiendo a lo antes descrito y con estricto apego a lo establecido en el Título Séptimo, Capítulo I, Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; es preciso señalar que éste Sujeto Obligado advierte que la información solicitada debe ser clasificada con carácter de confidencial, bajo los siguientes argumentos:

Primero: El proceso de evaluación de control de confianza tiene su existencia a través de los Centros de Evaluación de Control y Confianza y encuentra su fundamento en el artículo 21 Constitucional
…
A partir del año 2009, esta Entidad Mexiquense cuenta con un Centro de Control de Confianza que tiene por objeto realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes médicos y toxicológicos a las o los aspirantes y a las o los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y Privada, Estatal y Municipal a fin de emitir, en su caso, la certificación correspondiente.

Segundo: Derivado de la aplicación de evaluaciones de control de confianza, este Centro Evaluador como parte de sus funciones, hace uso información que forma parte de las bases de datos (físicas o electrónicas) del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Sistema Estatal de Seguridad Pública, respectivamente, mismas que mantienen el carácter de información reservada y confidencial, tal como lo establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el artículo 110 último párrafo y la Ley de Seguridad del Estado de México en su artículo 27 primer párrafo
…
las bases de datos que pueden ser tanto físicas como electrónicas, en ambas leyes, le confieren el carácter de confidencial y reservada, por tratarse de información que es parte del Sistema Estatal y Nacional de Seguridad Pública, por lo que el contenido de las mismas deberá ser usado únicamente para los fines establecidos en el objeto de creación de cada uno de los Sistemas señalados, por ende, la Clave Única de Identificación Permanente (CUIP) y el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, encuadra dentro de esta categoría de información.

Tercero: En lo que concierne a las evaluaciones de confianza, es preciso mencionar que a cada una de las evaluaciones, recayó un resultado único e integral derivado del análisis de cada una de las evaluaciones que contemplan el proceso de control de confianza; resultado que a su vez fue informado en tiempo y forma mediante oficio a la autoridad competente que requirió su evaluación de control de confianza, por ello, la información solicitada respecto al resultado único e integral de las evaluaciones de control de confianza de los todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la unidad de asuntos internos realizadas en el año 2021; encuadra dentro del supuesto de clasificación de la información como confidencial; ya que responde al caso en que la divulgación de la información puede causar daño a un interés privado jurídicamente protegido como lo es la vida privada, datos personales o la existencia de secretos que jurídicamente, merecen y por ende, deben ser protegidos como tales, en virtud de que disponen también de reconocimiento y tutela constitucional; en tal sentido, es que éste Sujeto Obligado tiene la doble obligación de otorgar la Información concerniente al resultado único e integral de la evaluación de control de confianza exclusivamente a los Servidores Públicos facultados para ello, y de proteger los datos personales de quienes no autoricen su publicación o difusión de conformidad con los artículos 6 apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VI y 6 de la Ley Generalde Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracción IV y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Cuarto: De tal manera, que el acceso, entrega, difusión o publicación de la lista con nombres completos, CUIP, Registro en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos que realizaron exámenes de Control y Confianza en el año 2021, lista en la cual deberá de señalar cuantos y quienes fueron los servidores públicos que aprobaron y los que NO APROBARON dichos exámenes de control y confianza ser debe restringido al actualizarse una de las excepciones al derecho de acceso a la información, tal como lo es la confidencialidad por tratarse de información privada y datos personales, que están directamente relacionados al análisis y valoración de situaciones psicológicas, de poligrafía, médicas, toxicológicas y socioeconómicas que corresponden a la esfera más íntima de una persona, cuyo fundamento se encuentra estipulado en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información y artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Quinto: Luego entonces, dentro de las disposiciones que regulan el tema de control de confianza, se encuentran los Lineamientos Generales de Operación mismos que pueden visualizarse a través del siguiente link:
…
Asimismo, en su contenido, en la sección III, se establece un apartado denominado Derechos del personal susceptible a ser evaluado, que en el punto 2 refiere lo siguiente:
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Descripción generada automáticamente]

La información concerniente a la lista con nombres completos, CUIP, Registro en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos que realizaron exámenes de Control y Confianza en el año 2021, lista en la cual deberá de señalar cuantos y quienes fueron los servidores públicos que aprobaron y los que NO APROBARON dichos exámenes de control y confianza, al ser parte del expediente formado con motivo del proceso de evaluación de control de confianza, tiene el carácter de confidencial y reservada.
…
La información respecto a la lista con nombres completos, CUIP, Registro en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de todo y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos que realizaron exámenes de Control y Confianza en el año 2021, lista en la cual deberá de señalar cuantos y quienes fueron los servidores públicos que aprobaron y los que no APROBARON dichos exámenes de control y confianza, encuadra dentro de las excepciones de confidencialidad, derivado de que la información solicitada al formar parte del expediente, solo puede hacerse del conocimiento a la autoridad competente que solicitó la evaluación de control de confianza, tal y como lo establecen los artículos 108 fracciones IX y XIII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 225 fracciones XIII y XVII de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

Sexto: En congruencia con lo establecido en las disposiciones jurídicas del ámbito Federal, en un esfuerzo de colaboración y coordinación interinstitucional, la Ley de Seguridad del Estado de México, establece la misma protección y resguardo para los expedientes y resultados de evaluaciones de control de confianza, en el artículo 109 último párrafo.

Séptimo: Acerca de este precepto legal de orden Estatal, resulta trascendental enunciar la Resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la Acción de Inconstitucionalidad 88/2018, de fecha 17 de febrero de 2020, publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 26 de julio de 2021; en donde la Comisión Nacional de Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en contra del Congreso del Estado de México y del Gobernador Constitucional de esta Entidad Federativa, demandando la invalidez del artículo 109 último párrafo y otros preceptos, que no son objeto de estudio en este momento, de la Ley de Seguridad del Estado de México. 
…
Merece especial atención el análisis que realiza la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto al artículo 109, último párrafo de la Ley de Seguridad, pues los argumentos vertidos en los considerandos a favor de la confidencialidad de los resultados y expedientes derivados de la evaluación de control de confianza son fundamentales para proceder a la clasificación de la información, tal como se muestra a continuación: 

“38. Aun cuando el derecho a la información constituye un derecho fundamental, esa circunstancia no implica que no se encuentre acotado o que aplique irrestrictamente en todos los casos y respecto de todo tipo de información.

39. En relación con las restricciones a este derecho, el artículo 13, numeral 2, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos38, así como el artículo 19, numeral 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos39, establecen aquellas restricciones que son necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas. Mientras tanto, el artículo 4o. de la ley general de transparencia indica que la información podrá ser clasificada como reservada o confidencial por los sujetos obligados.
…
41. Al respecto, si bien de las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6 constitucional, se advierte que el derecho de acceso a la información puede limitarse por: (i) el interés público; y (ii) la vida privada y los datos personales, lo cierto es que del análisis a dichas fracciones se advierte que sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al derecho en comento, pero lo cierto es que ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información.

42. Sobre este tema, la Segunda Sala de este Alto Tribunal ha reconocido que es “jurídicamente adecuado” que las leyes de la materia establezcan restricciones al acceso a la información pública, siempre y cuando atiendan a las finalidades previstas constitucionalmente, así como que las clasificaciones correspondientes sean proporcionales y congruentes con los principios constitucionales que intentan proteger. En forma análoga se ha pronunciado este Tribunal Pleno en las tesis P. XLV/200043 y P. LX/200044, concluyendo que es lógica su limitación por los intereses nacionales y los derechos de terceros. 
…
46. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas.

47. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales.

48. Así, de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 120 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información o cuando se actualice alguno de los supuestos de excepción ahí previstos.
…
74. En primer lugar, por cuanto hace al artículo 109, último párrafo, de la Ley de Seguridad del Estado de México, éste dispone:

“Articulo 109. La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.
Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad pública deberán contar con el Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley General. Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes.
Las evaluaciones de control de confianza comprenderán los exámenes médico, toxicológico, psicológico, polígrafo, estudio socioeconómico y los demás que se consideren necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes integrados al efecto, serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.”

75. Conforme al dispositivo transcrito se advierte que se le otorga, de manera generalizada, el carácter de confidencial a los procesos de evaluación y los expedientes integrados al efecto, con excepción de los casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales, los cuales deben mantenerse en reserva conforme a las disposiciones legales respectivas.

76. De lo anterior se advierte que en la porción normativa impugnada se hace referencia tanto a información confidencial y a la reservada, al respecto, no debe perderse de vista que, como se precisó, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que estos dos conceptos se tratan de criterios distintos bajo los cuales puede clasificarse la información y, con ello, limitar legalmente el acceso a ésta por parte de los particulares.

77. Así, como se adelantó, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información prevé que la información confidencial es aquella que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares, sus representantes y servidores públicos facultados para ello. De ahí que, tratándose de esta clase de información no prevalece el principio de máxima publicidad, debido a que, precisamente, su objeto es proteger datos personales, entendidos éstos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, como la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida y en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, en términos de la propia ley en mención.

78. Por su parte, la ley en cita establece en su artículo 3, fracción X, que los datos personales sensibles son referentes a la esfera más intima de su titular, cuya utilización indebida puede dar origen, entre otras consideraciones, a discriminación o a la generación de un riesgo grave para éste. Lo anterior, en el entendido de que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se considerarán sensibles los datos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

79. Ahora bien, conforme a la porción normativa en análisis, las evaluaciones de control de confianza, definidas en el párrafo anterior de ese precepto, consisten en: exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, polígrafo y estudio socioeconómico.

80. Por tal motivo, este Pleno considera correcto que et legislador les reconozca el carácter de información confidencial a los resultados y expedientes derivados de estas evaluaciones, en el entendido de que el propio precepto hace la precisión de que, tratándose de datos personajes y en su caso, de datos personales sensibles, deben aplicarse las reglas de datos personales previstas en la ley de la materia.

81. De ahí que, por cuanto hace al artículo 109. último párrafo, de la Ley de Seguridad del Estado de México, resulta infundado el argumento en análisis, toda vez que, contrariamente a lo planteado por el accionante, en este caso no se previo por el legislador local una reserva amplia o genérica en relación con la clasificación de información confidencial.

82. Lo anterior se corrobora con el hecho de que el legislador estatal estableció que los resultados v su expediente derivados de las evaluaciones de control de confianza únicamente pueden ser divulgados en procedimientos administrativos y judiciales, aunado a que, en todo caso, debe atenderse a las reglas de datos personales aplicables, conforme al régimen de protección del artículo 6° constitucional en relación con los datos personales v. en específico, de los datos personales sensibles, atendiendo a que la información contenida en los expedientes relativos a la evaluación de los controles de confianza contiene exclusivamente de esa naturaleza v, por lo tanto, confidenciales de Quienes aspiran a ingresar, permanecer o ser promovidos en cargos superiores dentro de las instituciones de seguridad pública, ya que se utilizan para comprobar el cumplimiento de perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos, médicos, referencias, habilidades, entre otros.

83. En consecuencia, al resultar infundado el argumento planteado respecto del artículo 109. último párrafo, de la Ley de Seguridad del Estado de México, lo procedente en reconocer su validez.
…” (Sic) 

Finalmente, una vez expresados los argumentos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

158. Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 109. párrafo último, de la Ley de Seguridad del Estado de México, adicionado mediante Decreto Número 328. publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de septiembre de dos mil dieciocho.” (Sic.)

Octavo: Con base a lo anterior, la justificación principal ante la negativa de la entrega de la información relacionada con la lista con nombres completos, CUIP, Registro en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos que realizaron exámenes de Control y Confianza en el año 2021, lista en la cual deberá de señalar cuantos y quienes fueron los servidores públicos que aprobaron y los que NO APROBARON dichos exámenes de control de confianza, estriba esencialmente en la obligación de cumplir y respetar lo establecido en la Legislación tanto Federal como Local que norma a este Centro de Control de Confianza del Estado de México, respecto a la confidencialidad del expediente que se forma con motivo de las evaluaciones de control de confianza, en virtud que dichos datos entre los que se encuentra la CUIP e información del RNPSP, son parte de un todo como información que genera, posee o administra este Organismo, en virtud de que derivan de un análisis y exploración de cuestiones estrictamente personales, salvaguardando mediante ello, todo el universo de información propia de los integrantes de la institución denominada Asuntos Internos, a fin de evitar la degradación a la capacidad de respuesta de estos ante un ataque a su vida privada o esfera personal en detrimento del interés social; por lo que resulta necesario hacer evidente que de hacer entrega de dicha información, este Centro Estatal estaría incumpliendo e infringiendo la normativa en materia de control de confianza.

Noveno: La siguiente justificación, radica primordialmente en la obligación garantizar la protección y respeto a la dignidad de los evaluados, para lo cual es necesario mencionar que las solicitudes de acceso a la información pública, así como la respuesta a las mismas, es información pública que se actualiza trimestralmente como parte de las obligaciones comunes de este Sujeto Obligado, tal y como lo establece el artículo 92 fracción XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Décimo: Atendiendo a lo anterior, en el caso hipotético de proporcionarse la lista con nombres completos, CUIP, Registro en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos que realizaron exámenes de Control y Confianza en el año 2021, lista en la cual deberá de señalar cuantos y quienes fueron los servidores públicos que aprobaron y los que NO APROBARON dichos exámenes de control y confianza, implicaría que a partir de ese momento dicha información estaría permanentemente a disposición no solo del solicitante sino del público en general, violentando indudablemente lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley de Seguridad del Estado de México, aunado a ello, si fuere el caso de un resultado no favorable, los elementos que no resultaron aptos para ingresar o permanecer en la Institución podrían ser objeto de discriminación, de burla, hostigamiento, señalamientos, etc., ocasionando con ello un daño moral y emocional, debido a que en el medio actual se tiende a clasificar a las personas en confiables y no confiables y aunque el resultado único de los evaluados no sea favorable, esto puede atender a diversas circunstancias, como por ejemplo: Para una Institución, un evaluado puede obtener un resultado no favorable, sin embargo para otra Institución ese mismo evaluado puede obtener el resultado favorable atendiendo a diversas circunstancias de distinta índole (perfil de puesto, grado académico, edad, experiencia laboral, puesto al que se postula, cuestiones médicas v funciones por desempeñar, por citar algunas), respecto de las cuales al no tener pleno conocimiento se pueden malinterpretar y encasillar a un elemento con resultado no favorable como un elemento o persona no confiable, generando desconfianza en los posibles subsecuentes empleos a los que quisiera acceder, así como en su entorno personal, familiar, etc., es decir, el resultado de las evaluaciones de control de confianza deriva de un conglomerado de circunstancias bajo las cuales el personal especializado, capacitado y confiable determina su viabilidad para ingresar o permanecer en las Instituciones de Seguridad Pública.

Décimo primero: Por ello, es que ante todo, sea el resultado que fuere, favorable o no favorable, éste Organismo tiene la obligación de mantener la confidencialidad del mismo y prevenir una posible afectación en la esfera más íntima de las personas que realizan la evaluación de control de confianza, toda vez que es preciso subrayar que existe un documento mediante el cual el Titular de los datos personales manifiesta expresamente su voluntad de no autorizar la difusión o publicación de sus datos personales, así como la información vinculada al proceso, y el resultado de sus evaluaciones de control de confianza; por lo que en caso de que este Organismo difunda la información, estaría violentando e incurriendo en responsabilidad al no observar la voluntad que el evaluado expresó en dicho documento; lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Por último, este Centro de Control de Confianza del Estado de México, emite las siguientes conclusiones:

1. La negativa a la entrega de lo requerido en la solicitud de información número 00035/CCCEM/IP/2021; se justifica ante la existencia de un marco jurídico de actuación que de manera expresa establece considerar como confidencial y Reservada la información relativa al Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Sistema Estatal de Seguridad Pública; en consecuencia, la CUIP, el RNPSP, los resultados y expedientes de las evaluaciones de control de confianza son parte de un todo como información que genera, posee o administra este Organismo, en virtud de que derivan de un análisis y exploración de cuestiones estrictamente personales; salvaguardando mediante ello, todo el universo de información propia de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, a fin de evitar la degradación a la capacidad de respuesta de estos ante un ataque a su vida privada o esfera personal en detrimento del interés social, por ello este Sujeto Obligado se encuentra en la obligación de respetar y cumplir con lo estipulado.

2. Es de suma importancia referir que la finalidad de la negación a la información solicitada va encaminada esencialmente a proteger los derechos humanos de las personas que aspiran a ingresar o permanecer en la Unidad de Asuntos Internos, como garantía mínima a la que dentro de las facultades de este Centro, se les puede otorgar. Así, dentro de los propósitos institucionales, se encuentra la Misión de ser un Organismo de excelencia que garantiza la confiabilidad del personal de nuevo ingreso y permanencia de las Instituciones de Seguridad Pública, Privada, Estatal y Municipal, mediante la aplicación permanente de evaluaciones Poligráficas, Psicológicas, de Análisis Socioeconómico, así como exámenes Médicos y Toxicológicos, actuando bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

3. Con relación al artículo 109, último párrafo de la Ley de Seguridad del Estado de México, resulta trascendental para este Centro de Control de Confianza del Estado de México, enunciar la Resolución a la Acción de Inconstitucionalidad 88/2018; publicada el pasado 26 de julio de 2021, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en donde se ratifica la validez del artículo 109 último párrafo de la Ley de Seguridad del Estado de México, en virtud del análisis que realiza la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base al contenido actual de la Ley General de Transparencia, acorde al contexto de la Ley de Seguridad del Estado de México, por lo cual su valoración es fundamental en el contenido de la solicitud de información que nos ocupa.

4. Tomando como referente la Resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el garantizar el derecho a la Protección de Datos Personales, vida privada y toda aquella información que ponga en peligro la Seguridad Pública y la Seguridad Nacional, es una obligación que se debe otorgar a toda persona como garantía a la que tiene derecho.

5. De no cumplir lo establecido en las disposiciones legales, técnicas y administrativas que rigen la actuación de este Organismo, el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, tiene la facultad de retirar la certificación que, desde la creación y de manera ininterrumpida ha mantenido este ente Evaluador, lo que traería como consecuencia que ésta Entidad Federativa no cuente con un Organismo certificado, violentando con ello el propósito de contribuir con el fortalecimiento de la integridad, estabilidad y permanencia del Estado, la defensa y la seguridad al interior de las Instituciones de Seguridad Pública
…” (Sic) 

A su oficio de respuesta, el Sujeto Obligado adjunto la digitación del Acta CT/E-008/2021 de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de México, el confirma la clasificación de la información solicita mediante el Acuerdo No. CT/E-008/002/21, conforme a lo siguiente: 
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SE PROMUEVE EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN POR LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 179 FRACCÍÓN VII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ES DECIR LA TITULAR DEL CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, IGNORÓ LA SOLICITUD REALIZADA, POR LO QUE SOLICITO SE LE APLIQUEN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE EN DERECHO CORRESPONDAN Y SE DÉ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PARA QUE DETERMINE LO QUE EN DERECHO PROCEDA.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El trece de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06271/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El once de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, por medio del Oficio sin número de la misma fecha y año, el cual es suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y, es dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“… 
El acto impugnado así como las razones o motivos de inconformidad no son procedentes, toda vez que este Organismo entregó oportunamente la respuesta a la solicitud con número de folio 00035/CCCEM/IP/2021, en fecha 01 de diciembre del 2021, a través de la plataforma SAIMEX, misma que se encuentra debidamente acreditada como se muestra con el oficio No. 206C0201000300S/UT/070/2021, con estricto apego a las formalidades y procedimientos en materia de acceso a la información. 

Lo anterior se acredita con el estatus del Detalle del Seguimiento de Solicitudes del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense del Centro de Control de Confianza del Estado de México, tal y como se muestra a continuación: 
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Por lo tanto, respeto a las razones o motivos de inconformidad, donde el Recurrente refiere que la Titular del Centro de Control y Confianza del Estado de México, ignoro la solicitud realizada, resulta falso, en virtud de que a través de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, una vez recibida la misma se procedió a dar la tramitación correspondiente en términos del artículo 53, fracciones II, IV, VI y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo tanto, los argumentos presentados por el Recurrente, NO PROCEDEN CONFORME A DERECHO, debido a que se brindo atención tramitación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00035/CCCEM/IP/2021, registrado el oficio de respuesta No. 206C0201000300S/UT/070/2021, en fecha 01 de diciembre de 2021, lo cual pone de manifiesto que dicho oficio de respuesta fue ingresado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

No obstante, se adjunta nuevamente el oficio de respuesta No. 206C0201000300S/UT/070/2021, registrado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX. 

En conclusión, no se vulnero el derecho de acceso a la información por la falta de respuesta tal como refiere el Recurrente. 

Luego entonces, solicito se ponga a disposición del Recurrente el presente informe justificado a fin de que manifieste lo que a su interés convenga. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ofrezco como prueba de convicción las siguientes pruebas: 

PRUEBAS

1. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. En todo lo que favorezca al interés de este Sujeto Obligado. 

2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todo lo que se actúe en el presente Recurso de Revisión y que beneficie a los intereses del este Sujeto Obligado. 

3. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio de respuesta con No. 206C0201000300S/UT/070/2021, de fecha 01 de diciembre de 2021, en donde claramente se responde al ahora Recurrente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted C. Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, atentamente pido: 

PRIMERO: Tenerme por presentado el escrito de cuenta y tiempo y forma y por realizadas las expresiones que en el manifiesto. 

SEGUNDO: Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado, en virtud de que se brindo la atención y tramitación a la solicitud de acceso a la información pública, con número de folio 00035/CCCEM/IP/2021, registrada en el sistema de Seguridad Pública. 

TERCERO: Resolver conforme a derecho en estricta observancia a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad dentro del maco de la ley y protegiendo como Órgano Garante la vida y seguridad del personal evaluador que labora en éste Sujeto Obligado, así como la eficacia y efectividad del sistema de Seguridad Pública. 

CUARTO: Resolver en cuanto al contenido expreso de la información solicitada, no excediendo en el principio en suplencia de la deficiencia de la queda a favor del Recurrente. 
…” 

A su Informe Justificado, el Sujeto Obligado adjunto la digitación del 206C0201000300S/UT/070/2021, descrito en el antecedente II. 

d) Vista del Informe Justificado: El catorce de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Ampliación de plazo para resolver. El quince de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El cuatro de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, del análisis de las constancias se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la clasificación de la información. 
Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez integradas las constancias del expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular solicitó un listado con los nombres de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos, que realizaron su evaluación de control de confianza, del primero de enero al nueve de noviembre de dos mil veintiuno, que incluya su Clave Única de Identificación Policial y si aprobaron o no dicha evaluación.

En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que la información solicitada estaba clasificada como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que fue confirmada por el Comité de Transparencia, a través del Acuerdo 008/002/21; ante dicha circunstancia, el ahora Recurrente, se inconformó por la clasificación de la información, al señalar que no se le había dado respuesta al requerimiento; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su contestación al referir que la había emitido en tiempo y forma.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta del Sujeto Obligado, el escrito recursal y el Informe Justificado del Ente Recurrido. Instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba la documental pública, consistente en el oficio de respuesta, misma que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.
 
Además, el Centro de Control de Confianza del Estado de México, ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, misma que desahoga por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; mientras que la presuncional es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al momento de resolver en definitiva un procedimiento. Mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de las solicitudes y los razonamientos lógico jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, para lo cual, en principio es necesario contextualizar el requerimiento de información, en donde el Particular requirió información sobre los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos, que realizaron su evaluación de control de confianza, durante el dos mil veintiuno.

Sobre el tema, los artículos 204 y 205 de la Ley de Seguridad del Estado de México, precisa que la Unidad de Asuntos Internos es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Seguridad, cuyo objeto es supervisar y vigilar que los integrantes de la Dependencia, cumplan con los deberes y normas establecidas que rigen su actuación, con el fin de integrar el expediente correspondiente y remitiéndolo a la Comisión de Honor y Justicia para los efectos conducentes, para lo cual realizará las siguientes funciones:

· Instrumentar y actualizar procedimientos de inspección e investigación para detectar deficiencias, irregularidades o faltas en la aplicación de procesos;
· Conocer de quejas o denuncias con motivo de faltas administrativas o infracciones disciplinarias;
· Realizar las investigaciones necesarias y remitir oportunamente el expediente de investigación;
· Dictar medidas precautorias;
· Participar en el seguimiento y vigilancia de los procedimientos de responsabilidades, y
· Ordenar las inspecciones que permita verificar el cumplimiento a los programas en materia de seguridad pública y política criminal.

Además, que conforme al apartado de Misión y Visión de la página oficial de la Unidad de Asuntos Internos (consultada el primero de marzo de dos mil veintidós, a las trece horas, en la liga electrónica https://uai.edomex.gob.mx/mision_vision), se desprende que el objetivo de dicha dependencia, es coadyuvar en el cumplimiento de los deberes y normas que rigen la actuación de los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, a través de la investigación, supervisión e inspección que permita prevenir e inhibir actos de corrupción, abusos y excesos por parte de los servidores públicos.

Ahora bien, el artículo 66 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el diverso 109 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establecen que la certificación es el proceso por el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública o de procuración de justicia se someten a las evaluaciones establecidas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

En ese contexto, el Centro de Control de Confianza del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado de la Secretaría de Seguridad, cuyo objeto es realizar las evaluaciones permanentes de control de confianza, de desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos a los aspirante e integrantes de las instituciones de seguridad pública y privada, estatal y municipal, a fin de emitir la certificación correspondiente.

Además, que ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes.

En ese contexto, el artículo 5°, fracciones VIII, IX y X, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el diverso 6°, fracciones XI y XII, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, estatal y municipal.

· Instituciones de Procuración de Justicia: Son aquellas de la Federación y Entidades Federativas que integran el Ministerio Público, los servicios periciales, policías de investigación y auxiliares.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, estatal y municipal.

Sobre lo anterior, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado, en la liga http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf, el primero de marzo de dos mil veintidós, a las diez horas), establece que las instituciones de seguridad pública, se integran por los siguientes categorizaciones de puestos:

· Mando: Se conforma por el personal con funciones de dirección, coordinación y supervisión, es decir, los altos mandos y mandos medios y superiores.
· Operativos: Integrado por el personal que desempeña funciones de campo (policiacas, especializadas y no tienen funciones de mando), tales como la Policía Ministerial, Judicial, Estatal Preventiva, Municipal, escoltas, grupos antisecuestro, terrorismo, inteligencia, grupos de reacción o equivalentes.
· Administrativos: Conformado por el personal de apoyo.

De lo citado se logra observar, que los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos, para ingresar o permanecer, deben contar con la certificación de control de confianza; además, que el encargado de emitir dicho documento, en la Entidad Federativa, es el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

Ahora bien, cabe recordar que el Sujeto Obligado requirió conocer el nombre del personal evaluado, su resultado global, la Clave Única de Identificación Policial o Permanente y el Registro Nacional en el Sistema de Seguridad Pública; sobre el tema, es de señalar que los particulares no son peritos en la materia y no se encuentran constreñidos a conocer de manera clara, a la información a la cual requieren acceder, por lo que, hace al dato del Registro.

En ese contexto, en atención a la solicitud de información, el Recurso de Revisión y la aplicación del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que, si bien el Recurrente señaló que requería tener acceso al Registro Nacional en el Sistema de Seguridad Pública de los servidores públicos evaluados, su pretensión es obtener la Clave de Certificación.

Ahora bien, sobre los datos solicitados, de la lectura de la solicitud de información, se logra desprender que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento donde conste la clave de certificación y el resultado global de la evaluación de confianza, es decir, aquel que señale que los servidores públicos, aprobaron o no la evaluación de confianza, por lo que, no requiere tener acceso a las evaluaciones individuales realizadas por el Centro de Control de Confianza del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 85, fracción II, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el 147, fracción II, de la Ley de Seguridad del Estado de México, precisa que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, será el encargado de expedir el Certificado Único Policial.

Además, los Lineamientos de Operación del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Servicio de Protección Federal, traídos de manera de analogía precisan lo siguiente:

· (Artículo 27): El resultado único del proceso de evaluación, es la consecuencia del análisis objetivo y metodológico de la información recolectada durante la aplicación del Proceso de Evaluación, el cual se emitirá en los siguientes términos: 

· Aprobado;
· No aprobado, y
· No cubre con el perfil de puesto.

· (Artículo 30): El resultado único del proceso de evaluación, debe emitirse valorándose y ponderándose de forma conjunta e integral los exámenes que conforman el Proceso de Evaluación aplicado a cada Evaluado.

Ahora bien, respecto a clave única de identificación policial o clave única de identificación permanente, el artículo 122 del Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública es base de datos que contendrá la información actualizada relativa a los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, el cual contendrá por lo menos: 

· Los datos que permitan identificar plenamente y localizar al servidor público.
· Los estímulos, reconocimientos y sanciones a que se haya hecho acreedor el servidor público.
· Cualquier cambio de adscripción, actividad o rango del servidor público, así como las razones que lo motivaron. 

Además, los Lineamientos del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, establecen lo siguiente:

· La Clave Única de Identificación Permanente (CUIP) es asignada a toda persona que preste sus servicios en las instituciones de Seguridad Pública y que permite su plena identificación y trayectoria. 
· Cada persona que ingrese por primera vez a cualquiera de las Instituciones y Empresas deberá llenar el formato de la Cédula Única de Identificación Personal. 
· La Clave Única de Identificación Permanente (CUIP) es intransferible e inmodificable.

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información peticionada y que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener, los documentos donde conste el nombre de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos, que realizaron su evaluación de confianza del primero de enero al nueve de noviembre de dos mil veintiuno, así como, su clave de certificación, su clave única de identificación permanente y el resultado global (aprobado, no aprobado, entre otros).
Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del Medio de Impugnación, a la Unidad de Evaluación; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado, es necesario traer a colación lo artículos 223, 224 y 225, de la Ley de Seguridad del Estado de México, ya que los citados numerales establecen que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, tiene por objeto realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, de desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos a las o los aspirantes y a las o los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y privada, estatal y municipal a fin de emitir, en su caso, la certificación correspondiente. 
En ese contexto, el Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México, establece que el Sujeto Obligado contará con la Unidad de Evaluación, encargada de emitir los resultados finales derivados de los procesos de las evaluaciones de control de confianza a los elementos de seguridad pública y de nuevo ingresos.

Así se logra colegir que, el Sujeto Obligado turno el requerimiento de información al área competente, a saber, la Unidad de Evaluación que entre sus atribuciones esta la integración de los resultados finales de las evaluaciones de control de confianza, así como el registro y resguardo de la información relacionada con la emisión del resultado final de las evaluaciones de control de confianza. En razón de lo anterior, se colige que el Ente Recurrido cumplió con lo previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado precisó que la información solicitada, estaba clasificada como confidencial, en términos del artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 143, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el Acuerdo CT/E-008/002/21, emitido por el Comité de Transparencia; por lo que, se procede analizar dicha circunstancia.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, lo señala el Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. Por otra parte, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y, por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de estas.

Tomando en cuenta lo anterior, se analizará si la información en donde conste: i) el documento que dé cuenta de la aprobación o su caso desaprobación de los exámenes de control de confianza del personal adscrito, ii) la Clave Única de Identificación Policial (CUIP) y iii) el nombre del personal (administrativo u operativo) de todos los servidores públicos del personal adscrito, son confidenciales o públicos.
· Documento en donde conste el resultado global (aprobado o no aprobado) de la evaluación de control de confianza.

Al respecto, es dable mencionar que los artículos 39, aparatado B, fracción VIII, 40, fracción XV, 56, segundo párrafo, 73, segundo párrafo, 74, 85, fracciones II y III, 88, apartado A, fracción VI, apartado B, fracción VI, 96 y 97, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establecen lo siguiente:

· Que corresponde a los municipios abstenerse de contratar y emplear en las Instituciones Policiales a personas que no cuenten con el registro y certificado emitido por el centro de evaluación y control de confianza respectivo;

· Que, con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública deben someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva;

· Que los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes que se formen con los mismos serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones aplicables;

· Que tanto los servidores públicos de las Instituciones Policiales en los tres órdenes de gobierno, pertenecientes a la Carrera Policial, como aquellos considerados de Confianza, en caso de no acreditar las evaluaciones de control de confianza, podrán darse por terminados los efectos de su nombramiento;

· Que todo aspirante a ingresar a la Carrera Policial deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial, que expedirá el centro de control de confianza respectivo; por lo que ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones Policiales si no ha sido debidamente certificado y registrado en el Sistema;

· Que tanto para el ingreso como para la permanencia en la Carrera Policial es requisito aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;

· Que la certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las Instituciones Policiales se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia;

· Que las Instituciones Policiales contratarán únicamente al personal que cuente con el requisito de certificación expedido por su centro de control de confianza respectivo, y

· Que el objeto de la certificación es identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de los servicios.

Por su parte, los artículos 19, 21, fracciones XVIII, XIX, XX y XXI, 58 Quinqués, fracción VI y 109, cuarto párrafo, de la Ley de Seguridad del Estado de México, determinan lo siguiente:

· Que son autoridades municipales en materia de Seguridad Pública, los ayuntamientos, los presidentes municipales, los directores de seguridad pública municipal y los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función;

· Que son atribuciones del Presidente Municipal, verificar que los integrantes de las instituciones policiales a su cargo se sometan a las evaluaciones de control de confianza y cuenten con el Certificado Único Policial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; solicitar al Centro las evaluaciones de control de confianza para el ingreso, promoción y permanencia de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo; solicitar a la Comisión de Honor y Justicia, la instauración del procedimiento en contra de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo que no haya presentado o aprobado las evaluaciones de control de confianza; vigilar la separación impuesta con motivo de la resolución correspondiente emitida por la Comisión de Honor y Justicia, a los integrantes de las instituciones policiales a su cargo que no hayan aprobado las evaluaciones de control de confianza;

· Que son atribuciones del Secretario o Secretaria Técnica del Ayuntamiento, fungir como enlace ante el Centro Estatal de Control de Confianza y verificar que el estado de fuerza municipal y servidores públicos obligados cumplan con lo previsto en materia de control de confianza, y

· Que los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes que se formen con los mismos serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales.

Conforme a la normatividad citada, se advierte que la evaluación de control de confianza es un requisito indispensable para ingresar y permanecer en una Institución de Seguridad Pública y que el resultado de los procesos y los expedientes que se formen con los mismos, son confidenciales, es decir, que el resultado aislado de cada etapa de examen es confidencial; sin embargo, el resultado global, correspondiente a que el servidor público aprobó la evaluación, en el presente caso, “Aprobado” o “No Aprobado”, guarda la naturaleza pública.

Situación que guarda relevancia, pues en la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 88/2018, la Suprema Corte de Justica de la Nación, precisa que los resultados de las evaluaciones de control de confianza, es decir, los resultados de los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poligráficos y estudios socioeconómicos, guardan la naturaleza de confidencial.

Además, es de referir que es de interés público de la ciudadanía, conocer que los trabajadores gubernamentales cumplen con todos los requisitos establecidos en la normatividad respectiva, sobre todo, en materia de seguridad pública, pues solo así, se puede saber, si los empleados señalados, son aptos para ocupar determinados puestos; toma relevancia dicha situación, al tratarse, en el presente caso de, cargos de procuración de justicia y seguridad.

Situación que toma sustento en el artículo 21, décimo párrafo inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que alude a que los integrantes de las instituciones de seguridad pública, deben de estar certificados.

Asimismo, la publicidad de la información ayuda a rendir cuentas a la población, respecto a que las instituciones de seguridad cumplen con lo establecido en los ordenamientos jurídicos, ya que permite a las personas verificar que una Dependencia o Ayuntamiento, contrata a servidores públicos capaces e idóneos para cumplir con sus funciones y cumplen con los requisitos respectivos, sobre todo, si se trata de trabajadores en materia de seguridad pública.

De tal suerte, toda vez que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el resultado global de la evaluación de control de confianza, se considera que no actualiza la causal de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues con dicho dato se logra advertir que los servidores públicos solicitados cumplen con uno de los requisitos indispensables y establecidos en la normatividad aplicable, para ocupar dichos puestos, en la institución de seguridad pública.

· Clave única de identificación policial o permanente y clave de certificación.

Sobre la clave de certificación, cabe traer a colación la Resolución del Recurso de Revisión con número 03796/INFOEM/IP/RR/2020, en la cual el Sujeto Obligado refirió que la Clave de Certificación se integraba por el Registro Federal de Contribuyentes del evaluado, es decir, por las iniciales de su nombre y fecha de nacimiento.

Por otra parte, en la resolución del Medio de Impugnación 00191/INFOEM/IP/RR/2022, el Ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras, proporcionó diversos datos, sobre los policías dados de baja, entre los cuales se encontraba la Clave única de identificación policial o permanente, integrada por las iniciales de los servidores públicos y fecha de nacimiento.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que tanto la Clave de Certificación, como la Única de Identificación Policial o Permanente, se conforma de la misma manera que el Registro Federal de Contribuyentes.

Sobre dicho dato, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial; por lo tanto, toda vez que la Clave de Certificación, como la Única de Identificación Policial o Permanente se conforma de la misma manera que el Registro Federal de Contribuyentes de los evaluados actualiza el supuesto normativo, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por lo tanto, resulta procedente su clasificación.

· Nombre de servidores públicos adscritos a instituciones de seguridad pública. 

Ahora bien, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de servidores públicos, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Lo anterior, toma sustento con el artículo 70, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público.

Por lo tanto, las Leyes de Transparencia, considera que los datos, como el nombre de servidores públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley y, por lo tanto, no procede la clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley Local.

Sin embargo, no pasa desapercibido para este Instituto, que la Unidad de Asuntos Internos, al formar parte de una institución policial, podría contar con servidores públicos que realicen funciones operativas en materia de seguridad pública, por lo que, se procede analizar si su nombre es público o reservado; sobre el tema, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública; no obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos en materia de seguridad pública.

Así, se puede deducir que la Unidad de Asuntos Internos, al ser un organismo público descentralizado de la Secretaría de Seguridad, podría contar con personal operativo, en materia de seguridad; al respecto, caber recordar que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando).

Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son elementos operativos en materia de seguridad, en caso, de que existan en la Unidad de Asuntos Internos, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos, en caso de que la Unidad de Asuntos Internos cuente con estos, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los nombres de la policía municipal, pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaría que utilicen dicha información para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor público, a su familia e inclusive a su entorno social. Además, que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, estrategias para aumentar la inseguridad y los actos ilícitos. Además que comprometería el cumplimiento de los objetivos de la Unidad de Asuntos Internos.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Unidad de Asuntos Internos, en caso de que cuente con estos, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. 

En razón de previamente expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado atendió de manera parcial la solicitud de información del hoy Recurrente, por lo que los agravios hechos valer por este último devienen de PARCIALMENTE FUNDADOS; por lo que, en el presente caso, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar, respecto a los servidores públicos de la Unidad de Asuntos Internos, que realizaron su evaluación de control de confianza, del primero de enero al once de noviembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente:

1. El nombre y resultado global de evaluación de control de confianza, y

2. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de la Clave de Certificación y la Clave Única de Identificación Policial o Permanente, de dichos servidores públicos, en términos, del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den del punto 1, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Unidad de Evaluación, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), , en su caso, en versión pública, respecto a los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos, que realizaron su evaluación de control de confianza, del primero de enero al once de noviembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente:

1. El nombre y resultado global de evaluación de control de confianza (aprobado, no aprobado u homólogo), y

2. El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, la Clave de Certificación y la Clave Única de Identificación Policial o Permanente de los servidores públicos evaluados, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143 , fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, de ser necesario para el punto 1, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Centro de Control de Confianza del Estado de México, clasificó datos de naturaleza pública, tales como el nombre y el resultado global de control de confianza, por lo que deberá proporcionarle los documentos donde obre dicha información.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Centro de Control de Confianza del Estado de México a la solicitud de información 00035/CCCEM/IP/2021 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los servidores públicos adscritos a la Unidad de Asuntos Internos, que realizaron su evaluación de control de confianza, del primero de enero al once de noviembre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente:

1. El nombre y resultado global de evaluación de control de confianza (aprobado, no aprobado u homólogo), y

2. El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, la Clave de Certificación y la Clave Única de Identificación Policial o Permanente de los servidores públicos evaluados, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143 , fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, de ser necesario para el punto 1, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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donde se reconoce Ia validez del articulo 109 aftimo parrato do la Ley de
Sequridad dol Estado de Mésico, por ends, la constitucionalidad de la proteccién
de los Datos Personales deiivados de procescs de evaluacién en el Estato de
México, s la confidencialidad de los do los proceses de
evaluacién, asi como los expedientes que integren para ese efecto. De no icatar
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"

n cuarto 3 s acuacin de ko cantos do evakiacin y conrol de confanza, etataes  federes, 50 han
denticad como derechosde s sueos susceptbls d sr evaluados, s suents:

1. E0 su moment y e ser rocadents, o evaluado oblendrd de Ia cericacin coespondens 3
acredtacionde las evahacknes de conol de conkrza, ento 2 b dspuest en Loy General ool Seiena
Nacional de Sagudad Pbica.

2-La ntiuin, dependenc o corporacin camesponderte, e obigada 8 csenar s confdencibéad de
I bmacii el evalado, saho s excepcones previtas en a nomatidad voenie.
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ACUERDO No. CT/E-008/002/21.- Los integrantes del Comité de Transparencia
del Contro de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en
los articulos 116 primer, segundo y itimo pérafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica; Trigésimo Octavo de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacion, asi como para la elaboracion de Versiones Publicas; articulos 22
fracciones ll, IV y VI, 56 segundo pérrafo, 69, 108 fracciones IX y Xill y 110 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Piblica; 143 de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 24 fracciones VI y XIV, 128
primer péafo, 130, 131, 132 fraccion I, 143 fraccién | y pendttimo pérrafo y 149
adminiculado con el articulo 28 de Ia Loy do Transparencia y Acceso a la
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